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^esa^m dea dass 3aa.
Abiei-taá 'n una, se ice y aprueba el acta de la se-

,¡nnantM'''or. , . ,
!..a eotnision nombrada para dar su dictamen sobra 

I uróvecto de iev para redimir ei censo de pobiacion de 
f. Provincia de Granada , ha nombrado prestdente ai br. 
.'„h]e de Oíatia y secretario ai Sr. marques de I-alces.

pt'Senado uceedé á ia petición dei getierai ia hiera, 
s'oiicita ]icencia .p;a-a ir í. desempeñar ei cargo de ca- 

j.i'tím genera] (ie ias Isias Bateares para ei que b. M. se 
hii servido nombrarte. '

—Después Je algunos dictámenes de 
)a; comisión de peticiones que ei Senado aprueba, contt- 
núa la di.scusion por artícuios dei proyecto de iey de it- 
iitírtad de imprenta. , c

- Antes de proceder á ia dtscu^mn pide ei Sr. Capaz 
se .ahaja ai Huai dei articuio 48 , según propoma ei 

gobierno , que ias prisiones de ios escritores pubbcos sa 
constituyan en plazas fuertes ó castiiios. , , , ,

Rabiaron otros señores senadores, y deciarado et 
punto suH.dentemente discutido, y procediendo á su vo- 
heion por partes, son aprobadas ia. prítuera y tercera y 
desechada ia segunda que autorizaba ai gobierno para ei 
hombramiento de dscaies especiaies Je xnprenta.

, ge iee éi articuio 49 que facuita ai gobierno y ios 
getés poiitieo para suspender ia venta ó distribución de 
los impresos cuya circuiacion comprometa a su juicio ia 
trunquiihlad púbüca.

Es aprobado ei articulo.
Iguaimoote lo es después de una corta discusión el ar

ticuio 50.
Ei 5i , que es e! primero de ios que tratan de la or

ganización dei jurado, estabiece ias ciases de donde 
deberán sacarse ios jueces de hecho.

Ei Sr. Ramonet, apoyándose en ei ejemplo de la In
glaterra, se esfuerz¿i en probar que ia verdadera garan
tí que deiie buscarse en los individuos que han de com- 
j^íiner e! jurado es ia propiedad territorial; y desearla 
que la comisión tijase esta única base.

Ei Sr. Heros hace diferentes cáicuios, de ios cuales 
íteduee que oi número de personas dependientes dei go- 
iiierno á quienes conecte eate artícüio participación en 
ei jurad", escedá en mucho al de las personas indepen- 
^^ientj'S-; y añado qqo esto ptodueirá un grave coniheto 
eñ el ánimo de los empleados.

Croe S. S. que esta diferencia numérica.resultará en 
Ventaja de las ¡deas ministeriales, en etcaso deque ei 
gobierno exija de sus dependientes esa sumisión y obe
diencia que mas do una voz les ha impuesto:*Ruega por 
turnio á ia comisión que rebaje la cuom de la contribución 
quc fie Señala ou el articulo, y que esetuya de éi t) tos em- 
pk'.ttd"S, adtnitiendo á losindlvlduos de ioscuerposlegis- 
hd¡vos,,q reductendosüloá ios propietarios ia cualidad de 
yulntios'.

El Sr. duque de Rivas estraña que todos los Sres. que 
han impugnado hasta aimra el proyecto , al paso que con
tienen en la necesidad de reprimir tos abusos escattdalosos 
de. la imprenta, procuran sin embiU'go quesea dulce y 
suave el freno que se la imponga.

Dc'^pues de indicar que cft este y los siguientes artí
culos en donde existe toda la fuerza dei proyecto , pasa á 
demostrar la necesidad que hay de variar el tipo admitido 
hasta abora para la designación Jo losjurados, por haber 
ensenado la esperiencia que es insuliciente garantía para 
el objeto de la ley.

Se lamenta el orador de la desconñanza con que mi
ran ciertas gentes á ios cnqdeados dsl gobierno, clase 
tan heuhmérita conto cualquierit otra del estado y digna 
por lo tanto do participar de los derechos potitlcos que 
'' ¡os demás se conceden.

Escita á .los señores senadores á que apliquen toda 
'-u af eu'jio.n ú este articulo, que es ia clave y base funda- 
"K'ntid dei proyecto ; recuerda ios failos recientes dei jo- 
Vado de Madrid en los artículos denunciados de ciertos 
periódicos, y concluye invocando la iiustraclon del Sena
do para, que dé su aprobación ai articuio que se discute.

El Sr. Becerra propone que se suprima la circuns
tancia de llevar tres años de estudio abierto- que se exige 
't los abogados para ser individuos del jurado-

El Sr. marques de Viluma hace una espnsicion de lo.s 
jUbÜYos que ha tcnldv ia com.slott para establecer este ar

ticuio , y añade qne no habla inconveniente en admitir la 
entnlenda dei 8r. Becerra.

En seguida y después de un corto debate es aprobado 
ei articuio.

Suspendida iadiscusion por el Sr. presidente,y sena- 
iada para mañana, se levanta la sesiona ias cinco.

33..
Se abrió á launa y media con escasa concurrencia en 

las tribunas.
Leida y aprobada el acta, se diócuenta y quedó aproba

do und¡ctán*en,en que !a comisión de actas electorales pro
pone se admita en ei Senado ai Sr. D. Juan Aldama, se
nador por las islas Baleares.

Ei Senado acuerda que se imprima y señale dia para 
Iadiscusion del dictamen de la comisión encargada de 
examinar e! proyecto de ley aprobado en el Congreso so
bre ei pago en metálico del equivalente en efectos de la 
deuda pública en las cantidades que no lleguen á 10 mil 
reates por ios compradores de bienes nacionales.

Entra á jurar y toma asiento el Sr. D. Juan Aldama. 
Se da cuéuta y pasa á las secciones una proposición 

dei Sr. San. Millan, reiativa á ia autorización pedida por 
el gobierno-para la creación de títulos dei 5 por i 00 cuyo 
tenor no pudimos percibir bien por la precipitación con 
que fue leída.

El Sr. nhniítro de la gobernación sube á ia tribuna y 
iee un proyecto de ley , que se a cuerda pase á ias sec
ciones, sobre ei modo deegercer el derecho de petición 
que la ley concede ü todos los españoles.

<2: /__ Continua la discusión por artículos
de! proyecto de ley de libertad de imprenta.

Se da cuenta de una enmienda al párrafo 9." del 
artículo 52 en que propone su autor el Sr. Gómez Be
cerra que en lugar de "regent-:s , ministros v fiscales de 
ias audiencias territoriales" se diga "magistrados y fis- 
cales de ios tribunales superiores y supremos." 

La comisión la toma en consideración.
Se lee el articuio 52, que trata de las personas que 

están escluidas de ser jueces de hecho.
El Sr. Heros desea saber como se resolverá el caso 

Jo un inJividuo que, estando comprendido en el número 
de los jueces de hecho por ei anterior articulo , se baile 
escluijo por el que se discute; pues esto le sucede á S. S. 
que , teniendo derecho como individuo de una academia 
eientiHca,escá escluido por otra parte como senador.

Ei Sr. duque de Rivas eiitiende que deberá ser in
cluido como individuo de la academia.

Después de una corta discusión en que toman parte 
varios señorea senadores, se Re el artículo nuevamente 
redactado con la enmienda dei Sr. Becerra , y queda 
aprobado.

Se acuerda la impresión en ei diario del dtetámen de 
la comisión en que se presenta ia nueva redacción dé 
los artículos retirados.

Se lee y es aprobado sin discusión ai articulo 53. 
También lo es el 54 , después Je un corto debate.
Sin discusión alguna son aprobados todos los artícu

los siguientes desde el 55 hasta el 70 inclusive.
Et articulo 7 i queda retirado por iá comisiou á con

secuencia de utta observación dei Sr. tandero.
Acerca del 72 que impotie una multa de 200 á 500 

rs. á los jueces Je hecho que sin escusa legítima no 
asistan á la hora señalada para celebrar el juicio, obser
va el Sr. Diez de Tejada que es a su entender indecoro
so que se sénaie una pena pecuniaria por haber faltado 
á ejercer uti deiecho tan importante como ei de que se 
trata.

Contestado brevemente por ei Sr. marques de Vilu- 
ma que opinó debía ser mas crecida ia multa que se im
pone , queda aprobado el artículo.

Lo son igualmente sin discu-ion alguna los artículos 
siguientes hasta ei 78, acerca del cual propono el Sr. 
Ruiz de la Vega que se diga : "después que el juez de 

: "derecho haya fijado la cuestión , dará á los jueces de 
. "hecho las instrucciones necesarias para dirigir, su opí- 
"nion en ei punto que se discute."

Tomada en consideración, pasa á la comisión para 
que dé su Jictámen , quedando entretanto aprobado el 
artículo.

Ei 79 éstabiece que la calíñcacion de los escritos de
berá hacerse por votación secreta y mayoría absoluta de 
votos.

Después de alguna discusión dei Sr. Caneja es apro
bado.

E! articulo 80 dispone que la calificación de los im
presos deberá iiacerse con una de las fórmulas siguien
tes: culpabieiuo culpable: pudiendo ademas añadir, 

"con circunstancia agravantes , ó con circustanciaa ate
nuantes."

Ei Sr. duque de Frías propone ia supresión de esta 
segunda parte , porque la modificación de las penas-cor- 
respondeáia autoridad rea!, siendo una de sus mas 
preciosas prerogativas, y porque es ademas muy dificii 
que ei jurado , cuyo objeto debe ser únicatnente decidir 
acerca de los hechos, pueda hacerlo igualmente coa 
acierto acerca de tas circunstancias.

Contestado brevemente por el Sr. Alvarez Pestaña 
se pone á votación ei artículo y es aprobado.

Lo es igualmente sin discusión ei 81.
Suspendida ia discusión, y señalada su continúaeion 

para mañana, se. levantó la sesión á ias cined menos 
cuarto.

ÍAeBM 33
Se abrió á ia una y cuarto , hallándose medianamen" 

te concurridas las tribunas y desocupado ei - banco de los 
señores ministros.

ííía.—Abrese la discusión dei dietárnen so
bre la adición dei Sr. Carrasco ai reglamento.

La comisión reputa insuficiente el medró qne en eÜa 
se porpohe para conseguir el objetó do quehayúeon-tan- 
teinente suficiente número de senadores pat^a votar las le
yes , y propone su dictamen dividido en ias'dos partes si
guientes: .

Primera. Que se pase, un oñoio á ios senadores em
pleados en destinos importantes dei estado, hayap toma lo 
asiento ó no, para que se-preseníen. ininediatan!.ci!te , 6 
maniñesten la causa porque no pueden verificarlo.

Segunda. Que no se concedapertniso á ningnn sena
dor sino cuando haya 84 presentes, saivo ei easo de algua 
nombramiento dei gobierno para destino ó comisión im
portante.

El Sr. Heros encuentra en la ley electoral ei gravísi
mo defecto de no preHjar ei tiempo en que el gobierno de^ 
S. M. ha de hacer ios nombramientos de senadores , lo 
cuaiinfiuye sobremanera en que no se reuna ei número 
necesario ; siendo también un vicio capital en la misma 
iey el sistema adoptado de que presenten ias actas ios mis
mos interesados, io cuai retrae A muchos de hacer un di
latado viage que puede ser infructuoso. Estos viciis aña
de S. S. , no los remedia ei dietárnen de la comisión , lú 
tampoco e) que en esta ocasión dei año tengan muchos 
senadores que ir á tomar aires ó a bañarse por ios acha
ques propios de su edad ; por io cual opina 8. S. que el 
dictamen no satisface ei objeto que se propqne.

Ei 8r. marques de Falces apoya ei dietárnen porque 
no puede hacerse mas que io que este propone, escitaiiJo 
en ia primera parte el iionory deiieadezatie los senaderes, 
y Ajando en la segunda una regla invariable para qneno se 
den iicencias A no hallarse presente un número determi- 
nadodeindividuos. '

Ei Sr. Carrasco pregunta cuantos senadores se han 
presentado.

Ei Sr. inni-ques de P'alces dice que 9i , incluso el 
Sr. presidente, de ios cuales faltan siete que han obteni
do licencia.

EISr. duque de Frías cree que solo ei pundonor 
puede hacer obiígatoria ia asistencia dejos Sres. senado
res , pues no se Íes puede imponer un castigo por su fal
ta. 8. S. desea que asistan lus señores que se hallan en 
Madrid ; pero no aprueba la primera parte; dei dietárnen 
porque el senador que no quiera, no asistirá; ya estime 
nojustas el Senado las causas que aleguen para ello. '

Ei Sr. Gómez Becerra manifiesta A nombre de la co
misión, que esta, ai dar su dictamen, iia consultado tas 
facultades que tiene el Senado, y se hacontuntado coq 
proponer io que e.stá dentro de ellas, limit unióse A esci-- 
car por medios jnd¡recio.s ei hunor y délícadeza de Jos 
Sres. senadores ; y cree que seria mas eficaz esta ^eseita- 
cton, si se les obligara á manifestar, la causa que Íes impi? 
de presentarse, á aquellos que hayan tomado asiento.

Después de alguna discusión se lee y aprueba ei pár
rafo primero. '

Acerca dei 2." observa ei Sr. Pérez d.e Meca que si 
algún senador A quien se le negase la licencia?'^ viera pre
cisado á marcharse, no sabe 8. S. que arbitrio ie quedaba 
al Senado, puesto que hay cirounstancias que obligan A un 
senador á ausentarse sin que deba ñor. eso colocársele en 
iá duráaitcrnativade renunciar'su cargo ó abandonar' 
susintereses.

Después de un corto debate en que toman parte ios 
Sres. Becerra, Megarejo, Ramonot y García Camba, 
queda ap''ohado el artículo.

Continúa la discusión por artículos Je! pmyecto dt: 
ley de libertad de inipreuta.



Se lee v monda imprimir en el Dtcrío Zcí 1 no ha escatimado sus tesoros: cuando por buenos ó
el dictámen de ia comisión sobre adiciones y enmiendas ' 
presentadas ayer.

Fe loe el articulo 62 y una enmienda dei Sr. Rmzdo 
la '' cgü que ei Senado totna en consideración, despu.es de 
apoyada, brevemente por su autor.

' Aprobado e! primer párrafo del artículo, el Sr. Pre
sidente sus]'ende la discusión por quedar el Se'.ado en 
sesión secreta, 1'evautr^.tKlose la pública a las tres menos 
cuarto.

CAJÍHZ
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MALAGA 23 DE MATO.

El 20 á cosa de las once de la noche se fugó de su i 
prisión en el cuartel de artilleria , ex-convento de las j 
Bionjas déla Paz, Juan Merlo , procesado por el tiro . 
disparado ai gefe político, por el proyecto de consp.- ¡ 
ración contra ia seguridad del Estado, de que ya tie
nen VV. noticia.

Al dia siguienteapareció atada por uno de sus es- 
tremes á una ventana del ediácio, y colgando hacia !a 
caüe de !a Victoria una soga de esparto , que resulto 
ser la del pozo de! cuarte!, y con objeto de aparentar 
que por allí habiaefectuado su evasión el fugitivo. Mas 
esta farsa ridicula anadie ha alucinado.

Por de contado á los bullangueros lea rebosa el ju- 
hilo , y á leguas se les conoce el empeño y cuidado 
con que pretenden difundir la especie de que se ha da
do suelta a! pájaro para que no se descubriese en ios 
careos !a falsedad de lo que ellos dicen que aque! ha 
revelado. Pero basta e! sentido común para descubrir 
la miseria y ridiculez de este ardid.

Con efecto ¿por qué en tanto tiempo no han com- 
parecido , obedeciendo los repetidos llamamientos del 
juez, á dar sus descargos y confundir á sus detractores? 
¿Por qué permanecen ocultos, contutnaces, eludiendo 
el deber que les prescriben las leyes?

Pero ¿de qué sirven estas á los que solo saben ho
llarlas é invocarlas al propio tiempo cuando necesitan 
de su protección para eludir el castigo de sus demasías?

Por decontado Merlo ha de haber dispuesto de 
abundantes medios de seducción para sobornar !a guar
dia ó tal vez el desdichado nada ha sabido hasta la 
misma hora de su salida en que todo estaba ya hecho 
y arreglado por fuera, y esto es lo mas probable; en 
cuyo caso es seguro que en el momento le harían em
barcar, y ya cuidarán de alejarlo y retenerlo donde no 
pueda dañarles.

Ocupa en estos momentos la atención de las Cor
tes yde la prensa madrileña, la autorización que pide el 
gobierno para crear nuevos títulos de la deuda. Confe
samos con verdad que no podemos mirar sin desden, 
y aun seria objeto de burla á no mediar otras consi
deraciones , esos proyectos quiméricos que revelan 
lo hondo de nuestros males, y mas que todo el poco 
tino de los hombres de todos los partidos que han 
dirigido , jurante esta calamitosa época , los negocios 
de hacienda ; circunstancia bien aprovechada por ese 
tropel de vampiros que entre las ruinas del estado 
han levantado sus fortunas colosales insultando á la 
miseria pública, y dando la idea mas triste de nuestra 
desmoralización con descrédito de las instituciones re
presentativas. Jamas en la época de! gobierno absolu
to llegó á ta! punto nuestro descrédito : y vergüenza 
da el decirlo; no llevamos trazas de que en nuestros 
días veamos reorganizada la hacienda nacional bajo 
el pie que llegó á establecerla aquel gobierno, a¡ 
quien se ha hecho moda vilipendiar por los que úni- j 

camente han tenido la funesta habilidad de destruir.
Sentimos producirnos en términos tan amargos; 

pero tan profundo es el convencimiento que tenemos 
d.l m.!, y tan r.n..ta la aap.ranaa d. su remedio. Dís- . ; gobernador d.
pues de seis años de restablecidas nuestras Cortes, ........................ í,,
cuando el gobierno anterior , á costa de diez años de con lealtad las invitaciones de D. Carlos : el
constancia y de sacriñclos , les habia legadoel crédi- nuevoentorchado que decora su faja le fué dado por el 
to y la hacienda en un estado cual no se habia cono- gobierno al tiempo de nombrarle capitán general de Cas-
$ido mejor desde el auo de 1808 : cuando ia nación ¡ tiUa la Nueva, mucho antes que ia turba de amotinados,

mato, medios vinieron á poder de! estado esas inmen- < "Mdo asesinato' íí un ^acto^de rigorosa justicia , hubief^

. sas propiedades ; era de esperar que ya que tanto se

I

; zahería ta antigua administración, siquiera no empeo
rase en manos de los reformadores. Por desgracia ve
mos que todo ha desaparecido : no hay crédito, ni ha
cienda, ni bienes; pero sí nos dan en cambio una deuda 
inmensa, creada ta mayor parte sin necesidad y por 
mero capricho , cabalmente en los tiempos mas 
azarosos: vemos consumidas con anticipación tas ren*. 
tas de tos anos ventderos en la Península y Ultramar; 
pues sobre ettas pesan esas resmas de billetes y libran
za: , quedándole á ta nación el funesto legado de sus 
agios y de sus utitidades escandalosas, cuya impor
tancia, y lo recaudado en efectivo por el erario, si fuera 
posible exanunar tas cuentas , nos dejarían botados de 
espanto: vemos que hablándose continuamente de cré
dito-, y cuando parpc!:r que tas urgencias repetidas recla
maban se tomase en consideración, han preferido las 
Cortes ocuparse de otros negocios indiferentes , ó que 
si pudieran ser de utilidad algún dia, no eran ciertamen
te practicables at momento. Vemos queun ministro, con 
tnaa osadía que cálculo, y probablemente mas por ig
norancia que de mala fe, trastornó las bases det eré di. 
to echando sobre la nación una carga insoportable, y 
van pasados cuatro años sin que las Cortes , en tan
tas legislaturas como durante ellos se han celebrada, 
hayan prenunciado su opinión sobre materia de tanta 
trascendencia. Vemos también que en tales circunstan
cias cuando , hablando con franqueza , la nación está 
en iaKca-yoí<z, se trata de hacer nuevas víctimas, 
poniendo un cebo á la codicia de los mas avisados , y 
una trampa á la candidez de los ineautos, creando 
nuevos títulos de la deuda de distinta especie que los 
que ya tienen pignoradas á su favor las rentas de la 
nación y se hallan tan desatendidos. ¿Qué probabilidad 
hay deque la hipoteca que ahora se adjudica á este nue
vo pape!, en perjuicio del existente, sea mas respetada 
que la antigua? ¿Con qué derecho ni con qué justi
cia se paga al acreedor Pedro con los productos que 
están hipotecados á Juan? ¿Cómo se procede á crear 
nna nueva deuda sin crear nuevos arbitrios y sin que 
preceda el arreglo de la antigua? ¿Puede creer una 
personada mediana inteligencia en estas materias, 
que aun concluida la guerra haya medios efectivos pa
ra pagar los crecidos intereses que hoy se reconocen? 
La nación pide á voz en grito el alivio de sus cargas; 
no puede consentir verse esquilmada por usureros, ni 
para mantener esosejércitos de empleados novicios,ac
tivos ó cesantes según el partido ó que pertenecen. Es
to es lo que exigen las provincias de sus Diptttados y 
para ello es de urgente necesidad el arreglo de aran
celes que corte el contrabando y aumente los ingresos: 
la reforma de los presupuestos para que se veriñquen 
las economias indispensables en proporción de los pro* 
ductosJareducciondeladeudaparaque el Estado, 
como en su caso lo haría un particular honrado, cum
pla con sus acreedores y sepan estos que en adelante 
serán satisfechas sus rentas con puntualidad y buena 
fé y no serán el juguete de nuestros rentistas. Este es 
el camino de salvación ; el que vamos siguiendo nos 
conduce al abismo. Mucho tememos que nos precipi
temos en él.

En la triste época en que estamos, no hay notabili
dad , por muy apreciable quesea para el pueblo la memo
ria de sus hechos, áquien tarde o temprano no se calum
nie en las p.áginas periódicas que se dan á símismas el anó
malo titulo de

Lasespresiones que, acerca del general Villalobos 
vertió antes de ayer el Nacional, lastiman inmerecida
mente la reputación de ese Ilustre gefe, y no nospermiten 
guardar silencio , pues nos hallamos en una ciudad, que 
tanto ha admirado sus virtudes, y atestiguado el espíritu 
de lenidad y de conciliación que distinguieron en ella to
dos los actos de su administración.

E¡ general Villalobos ha debido su íiltimo ascenso al 
justo premio desús dilatados servicios, y en particular al 

! esppcialisimo que contrajo cuando siendo gobernador de 
Ciudad Rodrigo, á la muerte del rey, fué el primero que 

cuyo atentado se defiende a^ra indirectamente, denon^
- . . .... ; - - - 

osado hacer alarde Jel puñal parricida dentro del mismo 
santuario de la Representación Nacional. Tómense et 
trabajo los que estampan semejante anacronismo de re- 
paser las Gacetas, y verán que aquel ascenso lo obtuvo 
e! general en fecha muy anterior á lajic/iyro.Ms campa, 
ña, y después de eontar !8 años de mariscnl de campo. .

¡ también fué aquella en que pereció e) no,
ble Quesada; y las que vieron espirar , al bár
baro furor de ia ingrata turba, cien otras victimas igual- 
mente lamentables!

Por !o demas, el único recuerdo que podrá punyar aí 
general Villalobos en el retiro de su gabinete, será que tal 
vez el mismo que intenta denigrarle en tas columnas det 

t/e ?K!íc/ta ettanísn,
cío^ cíe alía eonst'í/eractoH cotí la Tuas negra wyratÚKíf. Pe
ro basta de ésto.

La satisfacción de haber cumplido con su deber, la de 
haberse hecho acreedora la metnori¿t. de los gaditanos por 
su prudente y benigna conducta en tiempos espinosos^ 
la de haber sostenido siempre con lealtad sus principios 
liberales , la de haber tan solo á costa de una desgracia 
evitado en la Corte, y tal vez eu toda la Nación, males sin 
cuento , y ntil otros recuerdos que deberán halagarle, so- 
laaarán las horas de su reposo—***

{C
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Mas que infernal , llaman esos almas de Cain, 
al proyecto de ley de imprenta que se discute en el 
Senado.

—¿Podremos saber que sitio es ese mas allá del 
inÉemo?—

—En el infierno de un presidio debían estar loa 
que aplauden las doctrinas de la J?gvo/ueíou y los 
que se hacen la justicia por su mano quenumdo los 
periódicos anti-anarquistas en medio de la plaza.— 
¡Viva la Inquisición!

—¡Quién habia de decir que los progresistas eran 
tan aficionados á las hogueras!

—El dice que e! general Villalobos es
militar-civil.

—;Y qué clase de militar será el Alférez, editor 
responsable del TVacíowo/, que ha desempeñado con 
aplauso universal los dostinos siguientes?

Inspector de los subterráneos.
Escribiente, y malo, de las oficinas del Ayunta* 

miento.
Vigilante de puertas. Y todo esto siendo un mu*' 

chacho de primera tigera y con la singular fortuna 
de no tener un solo arañazo en su cuerpo á posar do 
haberse hallado en 25 combates.

t
!
<
¡

Tenemos nada menos que el siguiente aviso 4$ 
tos redactores de la

"Habíamos dispuesto publicar ayer el sesto nú*^ 
mero de ta .Rct;o/MCMn;pero.!t] irá entrar en prensa 
los artíctrlo's preparados , se negó á firmar el editor 
responsable por intrigas y maniobras fáciles de adlvi- 
!tar ¿ucla son t/c Ab?*-
Ic) pero que no queremos decir , Aacen w/y

limitándonos solo á ilustrar la cuestión pen-^ 
diente ; y contestar con los artículos que siguen á un 
periódico que por tres veces nos !ia atacado, creyen
do influir de este tnodo en la resolución que en el 
móntente ocupa al Congreso. Luego que se habilite 
al nuevo editor responsable continuará nuestro pe
riódico.

—Todo lo cual ponemos en conocimiento de núes- - 
tros lectores para los efectos convenientes.

-—Después de eso que llaman aviso los redacto
res de la vienen dos artículos muy lar
gos ; uno en qtte se rvhere la muerte y pasión del su
primido periódico, y otro contestando al Correo Ab- 
c¿ona¿

—-En el primero de estos artículos se ofrece por ' 
parte de los susodichos redactores no abandonar el 
campo sino á la fuerza ; y nosotros celebramos en c! 
alma esta determinación , porque sentiríamos tanto 
su falta en el mundo periodísticn , como la de Gux- 
man en la escena , ó comosentiriamos que se suspett- 
diese la edición que se está haciendo del Quijote.

—Gente de buen humor, como buenos anar
quistas, sentimos siempre que falte pábulo.á nuestra 
risa.

—Eso sí, prometemos á nuestros lectores que 
no seremos tan golosos que n<!s le vayamos á comer

i

despu.es


\f/, señores, si e1 papeUto sale, Je cüahJo en 
Jijaremos un pedacito para VV., y estamos 

s de qoe se han de chupar los dedos*
"cc!"" se los chuparán si leen los articulitosde

7'mos hablado. Al ñnal del primero se recuer- 
'/ como de paso, la revolución francesa, y se- 
k comparación que se hace de la supresión de! 
.¡Ho con el origen Je aquella revolución, no será 

pensar que los señores redactores tengan 
-etanzas de qne su desgracia ocasione aconte- 

Sentos como aquellos. .
pero... ni por lana de cjen borregos.
g. M- el pueblo de España no se apura por esas 

leras, y como tiene ya los oídos muy acostumbra-- 
, ctmndo se trata de alentar 

^chorra con esos alaridos, se sonríe, y aun á 
"cesse queda dormido y ronca como un padre pro- 

^"g M- muy bruto : si fuera en Francia , ah! si 
Francia!

^Aunque tales andan las cosas, que st fuera eu 
Pranci^' , puede qne sucediera lo mismo.
._ íQo (,hitante, recomendamos la constanciaá los

raJaetores Jel sviso. Pobre porRado saca mendrugo.

no

Callad... chiten... ¿ois? la trompa ñera;
el moruno timbal agita ei viento, 
desde la puerta del toril primera, 
al palco cel ilustra ayuntamiento; 
brotando por los ojos ardimiento, 
anuncia destrueeion, sangre y horrores: 
¿No sabéis ya quién es?

¡Alincantino doncel, 
JoaquÍnico,Joaqu¡n)coI 
¿quién te nretió en el magín 
que presidieras el circo? 

tu de toros no entiendes 
t<i tampoco de novillos, 
¿quién tv metió á presidir, 
quien te metió, nene mió? 
Algún cangrejoputado, 
algún oculto enemigo, 
algún club jovellanista, 
te metiera en ese lio.

Pero alto i-quí , que todo se andaré, s! el palo
rontpc. S^'ts toros anunciaba el cartel para la cor

rida d^-t I-ónvs últi'uo. Tres d'* Gómez (Colmenar) y 
tres de .Doña María tío ia Paz Silva, manchegos. No 
curado todavia Guillen de la herida que recibió en la 
anterior corrida, se anunció la salida de otro matador, 
Pedro Mutas, salamanquino, y senosdecia que habia 
matado toros con aceptación en varias plazas do Cas-^ 
tilla. P'ara los que sabemos lo que esto signiñea, no 
tu'S cogieron de susto las habilidades del pobre Pedro. 
Bi'" formado, joven y de un continiente respetuoso 
y dulce , sn presencia previene á favor suyo, pero...

No tne quejo yo de ti, 
no tienes, Pedro, la culpa, 
quien no merece disculpa 
es el que te puso allí.

Aceptar un nnnisterio sin saber leer, y ponerse 
amatar toros sin saber tomar el trapo, son dos cosas 
que no se ven masque en España, en esta patria de 
Pelayo , que da á lux naos hijos , tan sin aprensión, 
tan atrevidos y campechanos.

Es seguro que si al mas tímido y escrupuloso ca
nónigo , se le ofrece una faja de general, la acepta 
!in titubear, arroja el sombrero de teja , se cala el de 
tres picos con plumas , se calza !a espuela , desenvni-. 
nalatizoiia y... co/MWWítccz'rafía...

Y uo hay tampoco alférez ni odeinista de 
gnerra que no se simta capaz de ser obispo , ni que 
dajasa de.trocar !a.casaca por el roquete , el anillo, y 
^1 palacio episcopal. Y aun quizá el uno hiciese bueh 
genera! y el otro buen obispo : porque podían dar con 
consejeros inteligentes y afortunados , pero por Santa 
Marta , que en lo de matar toros no cabe trampa , ni 
todos los censejos del mundo pueden evitar que el 
aconsejado ande con los cuernos al redopelo.

K1 ciudadano Muías tiene valor , agilidad y bue- 
f!* disposición ; pero en cuanto á su oñcio está eomo 
Sancho Panza respecto á literatura, que no sabia ñr- 

puesto que no sabia leer. Sin embargo, con un 
P^rde años de aprendizage quizá llegase á ser buen 
torero. Como de esas cosas se ven en ia patria de los 
''efrat)es , que dicen , donde menos se piensa salta la 
^ebre , y debajo de una mala capa hay un buen be- 

primer toro, de Gómez, era un mozo de ehu* 
, alegre , bravo y de cabeza. Acometía con AefOM - 

'"tt (estA $a frase de la época) , y no quedaba coR*

tentó hasta dar con e! pulpito y el predicador eh tíei*- < 
ra. Dió sendos porrazos á Sevilla y á Rodríguez ; to- ] 
tno seis varas , mató tres caballos , le pusieron cuatro : 
pares de banderillas; le mató Pastor de un bueQ Vo- ] 
lapié.

El segundo..* pero vaya un polvo ; que este toro ! 
capítulo por sí merece. ¡

Contento y satisfecho estaba el público con las < 
hazañas de! primer toro, que convertidas en recuer- < 
dos , habían pasado ya desde la arena de la plaza a! 
dominio de la historia, ni mas nt menos que con los 
héroes acontece, que tambieh los héroes y los toros 
tienen sus puntos de semejanza , cuando los clarines 
y timbales anunciaron la salida del segundo*

De Dona María de la Paz Silva, de hermoso 
trapío y con todas las señales Je bu?no que reconocen 
los inteligentes , se presentó el bicho en la arena , en 
aquella arena que a! tiempo que fuera el palenque de 
su martirio, habia también de serlo de la rechida de 
un presidente desalumbrado. Conocieron los picado
res , y no era mucho conocer, que el bicho lo era de 
cuenta , y se hicieron los remolones. El toro , que to
davía estaba que es el primer estado de
los tres que todo toro tiene en la plaza , no habia 
puesto mientes aun en los picadores ni en sus caba
llos , que de un momento á otro debían G wc-

vida. Todo el público conocía y esperaba esto, 
cuando el presidente, Gvfoyífafe yMaybogof, y por 
esa aBcioncilla que ios y?Gfyto/G^ tenemos al
despotismo , y á los golpecilíos de estado ,

Recordando sus
Y echando por esos cerros, 
Mandó /e ecAQ.terí y)et yoá..* 
^Qüé perrería , señores!

Aquí fué Troya. Imaginaba sin duda sU señoría 
que ei público de ia plaza de toros era el de la gale
ría del Congreso, por el que mes de una vez fueron 
aplaudidas las salidas de tono de S. S* Pero ¡qué di
ferencia! El púbiíco de la galería ni es un público, ni 
cosa qUt- lo valga ; es una reunión dé cuatro exóticos 
desocupados, y nada mas; mientras que el público 
de la plaza de torca es el verdadero pueblo español. 
Sí, señorea, allí no hay mas que españolea; dentro 
de aquellas paredes, mudos testigos délas glorias de 
Romero y de Costillares , no han penetrado los odios 
y ntiserias de las pasiones políticas. Allí se han re
fugiado, como á su centro, los recuerdos de lo pasa
do , las esperanzas del porvenir* Allí está la España 
que fué y la España que será* La plaza de toros es 
el útúco monumento público que ha respetado la re
volución. En sus paredes se ha estrellado el huracán 
de las reformas políticas; y el cielo que la cubre es 
el mismo cielo del dos de Mayo Je 1808 , el cielo 
que presenció la muerte de Pepeilto , ese cielo her
moso , todo español , puro, sin mancha ni mezcla de 
estrangerismo. Allí sé mantiene en toda su fuerza ese 
buen sentido español, ese instinto de justicia, que 
fuera de allí tienen las pasiones tan corrompido y me* 
noscabado. ¿Lo ignoraba acaso el señor alcalde? Pues 
bien á su pesar pudo conocerlo*

No bien hubo comprendido el público la perruna 
disposición de S. S-, cuando de todos los tendidos, 
gradas y palcos salió un grito de reprobación , tal y 
tan fuerte, y tan genera! y compacto, cual no había
mos visto jantás en la plaza de toros ; miles de pañue*^ 
los atados á la punta de los bastones y pendientes de 
las delicadas manos de la belleza , fueron allí tremo
lados, como en señal visible de reprobación. En me* 
dio de los gritos y de! ruido de tanta gente puesta en 
nrovimientp , se oia el grande sonido de los céncérrós 
con que obsequiaban á 8. S. desde los palcos. A vista 
de semejantes indirectas, se arrepintm el presidente, 

, y cuando ya los perros y los perreros 
estaban en la plaza mandó no A'GÍwcR.

La anarquía está en la sangre, 
y el que la tenga anarquista, 
hasta si ronca , es seguro 
que ha de roncar anarquía*

¡Válgame Alá' ¡qué desorden' ¡qué agitación, qué 
caos! El público gritaba , el presidente desmandaba 
lo mítndado, los alguaciles sacaban la gaita por enci
ma de la valla para interpelar á los perros ; estos re
ñían unos con otros, y en medio de este canqm de 
Agramante e! toro jugaba á la pelota con un perrero 
á quien milagrosamente no hizo pedazos.

Cuatro perros salieron y á los pocos minutos ha
bia un muerto y tres heridos. Segunda tanda de per
ros. Segundo cadáver y segundos heridos* Tercera 
tanda, y tercer cadáver y heridos. Tres perros muer^ 

) tos en la plaza , seis heridos y otros tres contusos tu
vimos de pérdida por nuestra parte, y si uo sobrevie-

- ne ia noche del cachetero, no nos queda un perro pa
ra un mendrugo. Cuando el toro espiró, todo el pú-

- blico , por un movimit-nto espontanee, dió las gracias
- al presidente. ¡Pero que gracias tan amargas!

Durante toda ia corrida , fue ei presídeate objeto

de búrla y de chaéota* Nosotros reconocemos qne e!. 
público tenia razón ; pero sentimos entonces , como 
sentimos ahora, que ia tuviese* Es cierto que mandó 
mal ; pero también es cierto que era la autoridad; y 
la autoridad debe ser respetada. Et Sr* alcalde habrá 
reconocido en ta terrible lección que le dió el públi
co , lo que hay que ñar en el anta popular ; y qué 
cuando se siembran malas doctrinas^ se recoge larga 
cosecha de desacatos.

Tú te metisté 
fraile mosten; 
tú lo quisiste; 
tú te lo ten.

Ños consta que S* S* es apasionado áe la libertad 
de imprenta , y es natural pOr lo tanto que su auto
ridad no lleve á mal estos desahoguillos de su queri
da prenda*

Por lo demas, rogamos al Sr* gefe político qiié 
ho envie á presidir la plaza de toros ni al Sr* Lopez^ 
ni al Sr* Caballero. Una vez que presidió este se nos 
aguó iá corrida , y coh aquel se noá aperreó* Está 
visto que los patriotas r:o hacen allí fortuna* jSifue* 
ra eu el Circo Otimpicol AHi que todo es estrangero 
ya es otra cosa*

Los cuatro toros restantes fueron buenos; señala
damente ios dos de Doña María de la Paz Silva; á 
quien sinceramente felicitarnos; pues hace muchos años 
que no habiamOs visto o: la plaZa toros de este trapío 
ni tan calientes* Murieron trece caballos; quedaron 
tres perros en la plaza y tres que han muerto en el 
hospital da sangre, son seis ; quedó un perrero con
tuso; y el ciudadano Muía mató sus tres toros por la 
fírnganfF y demas estocadas que no tienen nombre*

Si la empresa nos dá otros como ios del último Lú- 
nes . recibirá los aplausos y ias pesetas de! público 
y de ASENAMAR*

Oí óíaza.
Servicio para hoy:—Loa cuerpea de la guarní* 

cíon coa ei printer bataiiondeMiiicia Nacionai^Gefei 
de día: ei mayor dei mitmo, Pedro Gre've.—Ca* 
pitan de hospual y provisiooes; ei primer batallón in* 
íanteria Marina*

iii Exemo. Sr. Gefe auperior político de estapi'a'vin- 
C!A, sn 21 dei actual , tuvo á bien dirigir a la J neta de 
Comercio de cata plaza el oñcio ai^íuiente.

' El Sr. D. Juan Donoso Cortés / diputado á Córtáa 
por esta provincia; me dice en lááel actual lo siguien
te.— Exemo. 8?.—Loa diputados por esa provincia^ en 
cuyo número tengo ia honra do contarme, han recibider 
ias comunicacionés de V* E. de 5 del ntes actual relati
vas una á la composición del camino del Portal de Jerez 
de la Frontera; y otra á una esposicion elevada a S. M.; 
por esa Junta de Comercio en solicitud de algunas con
cesiones en favor del de esa plaza. Los diputados , en ca.. 
yo nombre tengo el honor de dirigirtne á V. E., despuoa 
de haber dado curso á laesposicion dirigida al Congreso, 
se han abocado con ios Sres. ministros de Hacienda y da 
ia Cobernaeioh para que por su parte activen cuanto lea 
sea püsibte esos dos espedientes tan importantes para la 
prosperidad de esa provincia; y tienen motivo; sino para 
asegurar / á Id menos para ereer que sus esfuerzos no se
rán vanos. — Lo que comunico á V. E. en contestación á 
suinencionadColicio, y para que si lo tiene ábiea se 
sirva ponerlo en coaocimieato de la diputación provincial, 
de que es dignísimo presidente.—Y Jo traslado á V. E- 
para que tenga conocimiento del Ínteres con que los seño
res diputados acogen las instancias que la autoridad lea 
ha dirigido en favor de la provincia."

Y por disposición del Exemo. Sr- presidente de la 
propia corporación se hace notorio para conocimiento dei 
público. Cádiá2; de Mayo de 1840.—(/osé .Afória .Agua- 
yo, Secretario contador*

S* Máximo, obispo*
E! jubileo está en la iglesia de los Dasealzos*

OBaaRVACIuKMS MZTZOROLOoteAS DB AVER.

Termóm.iBaróm*
Hora). Reautaai medida 

' áh'eliht^e^dágiesa.
Viento. Atmósf.

Nubes, 
ídem. 
Idem.

Al s. el sol. s. 0.
Al mediodtA. )7^ s. 0.
Al p., @1 aol. J5^ s. 0.

1

50.13. 
§0,15.
80.13.

NO. 
NO* 
ONO.

A?EeCToUaa AsTaoNÓatjcAs RE HOT.
El sol sale.... álas4 y 49 minutos de la mañana 
áepone.....^*.^* alas 7 y 11 minutes de la tarde.

Primera
SeRunáa
Segtí&dA

g!tá 
hajs 
AÍt& 
bajs

MAMAS tvB HAÜAMA.
& las 1 y n min. de
á las T y 25 min. de
á las í y S3 min. de
á las 7 y 45 mia- de

la madrugada, 
ta mañaYia. 
la tai'de.
la Ro^a.

J



0
2
2
1

eMeíréTU-sn^erm etM-
f/a-d e/ 28 tíé íÍF 1.84^.

Hombres 
Mugeres 
Minos. ... 
Miñas....

3

BB4>y B4^8
4^35 a&B. 3B4^-ye"

3"H5&' y C41'Ea^3^4^3'á&B. 3^^

e:.a.áSe MEa&a:'e§.

Habiéndose anunciado con este nombre lasque se 
espendéú én distintos puntos de esta ciudad , resultando 
Je aquí frecuentes equivocaciones fjue perjudican el es- 
tab!ecÍ!N¡ento'odeina' de farmacia, sito calle del Torno 
de Santa María, donde hasta ahora se han despachado, 
á 4 rs.-docena., las legttitnas y bien acreditadas sangui. 
tóelas .espsiñolas; se hace saber .a! público continúa la 
venta de cestas en dicho establecimiento y que se íseguíra 
dtstinguiéuJolas,cplocando ei sello Je la casa en ht cu
bierta de las vasijas en que se 'lleven.

El 'Jeseoqu'e én lo sucesivo tto se repítan mas^nivo- 
caciones -qne lasque se hacen sentir en la generalidad Je 
la población acostumbrada á surtí r.-<e de este medio inoJi- 
citiídén la oíícinacitada, ba impulsado ásn dueño á 
repetir aste a-viso en el que ofrece que como siempre eon- 
tinuíniii estremándose -et) pt-optu-cíonar á los que lo dis- 
tingaq verJaáej-as sanguijuelas españolas escogidas j 
selectas.

EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.
De Marín, quechemarín San Aníomo , José Sar- 

díneíra ,con huevos etc. , en 9 días.
De Ba)-oT)a de Galicia, polacra goleta Carmen, An- 

tonió Gonicz, con arcos, jamones y huevos , en 8 días.
De Poniente, tres barcos menores, con vinos, cal 

y naranias.
De jersev, fragata inglesa Charles , S. Gram , con 

lastre, en 11 días.
De Darmouth, goleta inglesa Sír John Scales, 

capitán W. Mi'lman , en lastre, en 11 Jias.
Dos místicos y una barca de Sevilla y Sanlúcar, 

con trig'o , harina y aceite.
SALIDOS.

Bergantín sardo María Teresa, Bernardo Valla- 
riño , para Genova.

TS'abiendo HegadodelaHA- 
BAM?^ ia hermosa A'a- 

gíLta buque de primera
marclm, su capitán D. Salva
dor García Guerra, se dispCne 
para salir á la mayor bt'cvedad 
parae! mismo puerto; admite 
un t-esto de carga y pasag'cros, 
proporcionando ácstosel inme 
jorabte trato que tiene acredi-

tado. Se despacha calle de Comedias, núm. 43 4

El paquete de vapor español BALEAR saldrá hoy 
Viernes 29 de Muyo á las seis de la tarde , admitiendo 
carga y pasageros para CibY'alhu*, Málaga , Almería, 
Cartagena, Alicante, Valencia, Tarragona, Barcelona,

Po.rtvcnJ/^S^ Marsella y Genova.^!.a carga ove.-, 
)ni<é os con guias sueltas para lo génti-al' fÚ- ta'li-ríé^ 
que exí.fa registro en términos Je uo pet-jnJicar-^u-I,„.cl' 
da. — El correo recogerá la correspon Jemeia á las .s 
inbiendo cartas basta las 4.—Lo Jestenba D. P. p j '' 
Campo , calle de ias Descalzas , núm. 35. '

VAPORES EÑ- 
el Puerto de Santa g 
losdiasy Ú las huras ' 
nienduse que estas^ 

alteradas ó suprimidas cuando ta entpresa lo 
estime conveniente.

De CáJ'Iz.

TRE CADfX Y 
/¡A María. Viajarán en

salólas podrán s^^.

Z)c¿ 7^w^? /c.

VIERES 29.
8^ de la mañana. ¡ 71 de la mañana.

11 j de Ídem. [ 10 de idem.
2^ de la tarde. ) 1 del dia.

SABADO 30.
lOj^ de la mañana. ] 9 Je ta mañana.
2^ de la tarde. { 1 Jel dia.

3.^' de la tarde.

CüíZfz. RcoZ.

5 de lA mananA.

!n de ídem.
4^ delAtRrde.

SARADO 30.

EL SOL.
[ 64 de la tarde.

DOMINGO 3Í .
]'' 12.4 de! día. '

6 do la tardé.

El BETIS saldrá para Sanlncar y Sevilla el Viernes 
29 del corriente á las 6 de la mañana.

Z<M yrg.f. íZa ífe fZíeíIo cOTRcrcfc , coM n;ící<? t/a I." íZcZ aeZMoZ, rí'n:t/:c7-oK e^Za Jimia <Z^ssZcJo JcZ íaMor
" ° Estado de la entrada, salida y existencia, en dicho mes.

ADUANA DE -CADIZ.—MARRO DE !840. DEPOSrrO DE EFECTOS DR TUCITO COMERCIO.

..E.TML í¿íc/to 
mes.

.Sa^ítZa .Eíí^A 
e?i eZ j?cra 1 

wiíW. íáe Aíayo.
.E.TíyA

cMlo 1.'

.E/ttrai/a .S^a/ír/a 
CK ^ícA<? €K e¿ 

Mes.

.Ezí.s^.
i.° 

¿í? Ai ay o.
.Ea::.sA 

cMzal."
CJt ^?í e¿ pay<T l.° 

& Aiay(,.

Abanicos 
Algodón hilado, 
id. de <;ueínar 
Id. en canutillos, 

^locenAS 
Asetato amoniaco Ib 
Adornos de pele pa

ra señoras 
Aguardiente, botellas 
Harps 7 
Becerros,

tb 
id.

337 
1531

230

800
2^

228
1300

n

309 
31

230

'800

a-aras 
far jos 
ídem 

BotpUas vacias, caj. 
Bo'pnesde algodon 

y !,eda, gruesas 
Balanzas Con es pesas 
Clayazon

20 
1200

30
2

10 
loo

54
2

de hierro, 
cajas 

qnintaíes 
barrites 
piezas 

híU'yilos
Cocos, 
Cánamo,
Cueros para mor

riones
Cintas de lana, ace- 

piadas, . bar/ 
Cal, barricas

sacos 
Camas de madera 
Camisas, docenas 
Cintas de algodón, 

docenas de piezas 
Catres do hiérro y 

meta!

1
!67

2199
1

237

1 
í
1
1 

n

400

!!

29
13
!!

3)

160

20 
1200 

?!
!!
?!
7!

50
2

10
400

34
2

155

2123

1
12
29
89

1

íí
5Ü0

257

1
1
1
1

Chalecos
Cobrá en

vergas.
Duradera,
Drii de algodón, id.
Blel'antcs, id- 
Dstraeíc dejaban,

-JÍO.C.. de frasquit. 
Esterillas de lana,

- mazos
Esterado de piso,

' varas
Eccurtidos,

cla.vo3 y 
libras 
piezas

14
30

50
90

494

28^

8

63

14
30

599
50
90

400

599

49

2$i

8

.63 .

doc. de tarros 
Encages de algo

dón, piezas
Franjas de algodón 

y lana, id.
Fracs de pane 
Género imitado á 

blonda piezas
Guíngas, ídem
Guantes de algodoQ 

doceníts 
Guarniciones de al
godón, piezas 

Genet-o de seda y 
algodón, id. 

Galonería falsa, 
libras 

Harina, barriles 
Hamhurgos, piezas 
Habichuelas, qles. 
Hojas de machetes, 

docenas 
Hierro en pescantes 
para buques, libras 

Imágenes de yeso 
Imperiales, piezas 
Irlandas, id.
Jabón de olnr^ 

docenas 
Juguetes de vidrios 
Libros, cajunes 
Idem en blanco 
Licores, botellas 
Medias de algodón,, 

doc. de pares 
Mármoles. Piedras 

chimeneas, 
piezas. 

Musolinas, idem 
Muñecas Je madera 
Mantas de algodón 
Madapolanes, piezas 
Manquin de algodón, 

idon 
Panas, varas

piezas 
Piedras de chispa.

4 4

34

160
4

1
820

22

26

46

1
200

17

100

,!
1

400
30

19
720

3
2

72

no
3

10
637

2
202
300

100
45
84

80

y)

139

828

y)

34

160
4

820

46

200

100

!
400
30

72

no

637
3

202
300

100
43
84

!
80

22

26

139
1

17

828

19
720

3
2

3
10

barricas 18 
Paíiuelosdealgod m 59900 
Id. de borra de seda 
Id. de oían, 
Id. de algodón y lana 
Papel bíance, ^rd.

resmas
Id. de cstraziUa, fard.
Id, pintado cajas 

resmas
caj itasPistones, 

PizarritAS, 
Peines de

944
100
174 

lOtS
402 

.375.
1 .

202
1

50

430

6 
54888 

876

174
130
402

2Ó2

.12 
5012

68
100

1318

373
1

í
5(1

madera, 
docenas 36

Pieles dcchinchilla ' 2 
Id. charoladas - 73
Plomo en tubos Hbs. 430 
Paño, piezas . 29
Pañete, id. 50
Pantatonesdepaño, pars 6 
Id. de lienzo, Id
Pará-ag'uas 
Papel pintado para 

forros, rollos 
Pal as docenas 
Raso de algodón, 

piezas 
Sombreros cntreú- 
nos de pelo. 

Id. sin forros, 
Id. para Señoras 
Sacos vacíos, 
Sosa facticia, !b ! 
Sanguijuelas millares 
Sillas de columpio 
l'íerrafollata libras .. 
Trages de algodón 
Tirantes, docenas 
Tejidos Je algodón, 

piezas' 
Vestidos de seda. 
Víveres en conserva, 

latas 
Zapatos, docenas de

pares

id. 48
187

1139
40

. 88

26
36
70

222 
2218

2
60
95

400

2

414

2i

CAdiz 30 de Abril do 184O.-LJbu?H!!t Ro^eZo—^H^oHÍo JcZ-a^.

48

28
30

6
48

187

36
2

121
430

1

20

18

1139
40

. 88

5

400

414

?!

26
36
76

222 
. 2218 
' 13

2
60
93

18
2
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